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VIRUELA SÍMICA (o Viruela del Mono) 
ACTUALIZACIÓN Y PROTOCOLO DE ATENCIÓN (Versión 23-8-22) 

(Contiene tres Anexos) 
Hospital Nacional Prof. A. Posadas 

  

La viruela símica está causada por el Virus de la Viruela Símica, virus de ADN 

bicatenario con envoltura, del género Orthopoxvirus, de la familia Poxviridae. 

Es una zoonosis vírica que se presenta principalmente en zonas de selva tropical de 

África central y occidental y, esporádicamente, se exporta a otras regiones. El brote 

actual, detectado a partir de abril del corriente año, es el mayor que se ha producido 

fuera del continente africano, por lo que la OMS declaró el 23/07/2022 una alerta 

máxima debido a la notificación de más de 16 mil casos en 75 países, entre ellos 

Argentina. 

Hasta el momento se sabe que la transmisión se produce desde el inicio de los 

síntomas hasta que la piel se restituye por completo luego de la caída de las 

costras. Las principales vías de transmisión son por contacto físico cercano (piel con 

piel y contacto sexual). Las lesiones cutáneas y  mucosas en cualquier estadío 

contienen virus infecciosos. Los fluidos corporales como pus o sangre de lesiones 

cutáneas son particularmente infecciosos. Otras vías son por contacto con 

elementos recientemente contaminados (sábanas, toallas, ropa, utensilios, etc.) y 

por secreciones de corto alcance de las vías respiratorias.  

El período de incubación puede variar entre 4 y 21. 

La forma de presentación en el brote actual difiere de la viruela símica en su 

área endémica. La linfadenopatía es una característica distintiva de la viruela 

símica que la diferencia de otras enfermedades que inicialmente pueden parecer 

similares (varicela, sarampión, viruela).  

-       El exantema característico inicia en forma de máculo pápulas que se 

transforman en vesículas o pústulas umbilicadas que luego se ulceran y forman 

costras.  En el brote actual las lesiones se presentan en número variable (desde 

varias  o unas pocas y hasta ninguna), son asincrónicas (se encuentran en 

diferentes etapas de desarrollo) y se localizan principalmente en región anal, 

perianal,  genital, perineal, oral, cara, que luego pueden diseminar a otras partes 

del cuerpo. Se describen dolor anorrectal, tenesmo, sangrado rectal y proctitis 

asociados con lesiones cutáneas perianales vesiculares, pustulosas o 

ulcerativas.  

La viruela símica suele ser una enfermedad autolimitada, con síntomas que 

duran de 2 a 4 semanas, y el aislamiento de los casos debe continuar hasta que 



2 

se hayan desprendido todas las costras y se encuentre la piel totalmente 

restituida, o hasta que la autoridad sanitaria local lo determine. 

 La mayoría de los casos tuvieron una forma de presentación leve aunque los 

casos graves se producen con mayor frecuencia en los niños/as, embarazadas e 

inmunocomprometidos y su evolución depende del grado de exposición al virus, 

el estado de salud del paciente y la naturaleza de las complicaciones. 

Las complicaciones de la viruela símica pueden ser infecciones secundarias, 

bronconeumonía, síndrome séptico, encefalitis e infección de la córnea con la 

consiguiente pérdida de la visión. Se desconoce la tasa de incidencia de infecciones 

asintomáticas aunque ya han sido descritas. 

 

Las medidas de prevención incluyen evitar el contacto estrecho con casos 

confirmados y con personas que tengan síntomas compatibles. Existe vacuna 

específica para poblaciones de alto riesgo, pero aún no contamos en  con la misma 

en nuestro país. Aunque la vacunación contra la viruela confería protección en el 

pasado, hoy en día las personas menores de 40 a 50 años de edad (según el país) 

pueden ser más susceptibles a la viruela símica debido al cese de las campañas de 

vacunación contra la viruela. En Argentina la vacunación con vacuna antivariólica 

cesó en 1978.  

Los trabajadores de la salud que atienden a personas sospechosas o 

diagnosticadas con viruela símica deben implementar precauciones basadas en la 

transmisión, incluido el uso de equipo de protección personal (EPP). 

La tasa de letalidad ha oscilado históricamente entre el 0% y el 11% en la población 

general, y ha sido mayor entre los niños pequeños. Recientemente, la tasa de 

letalidad ha sido de alrededor del 3%-6%. 

 

DIAGNÓSTICO:  

 

CASO SOSPECHOSO: Toda persona que presente exantema característico, sin 

etiología definida, de aparición reciente y que se localiza en cualquier parte del 
cuerpo (incluyendo lesiones genitales, perianales, orales o en cualquier otra 
localización) aisladas o múltiples; o que presente proctitis (dolor anorrectal, 
sangrado) sin etiología definida y al menos uno de los siguientes antecedentes 

epidemiológicos:  

Dentro de los 21 días previos al inicio de los síntomas:  
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- Contacto físico directo, incluido el contacto sexual, con un caso sospechoso o 
confirmado. - Contacto con materiales contaminados - como ropa o ropa de cama-, 
por un caso sospechoso o confirmado.  

- Contacto estrecho sin protección respiratoria con un caso sospechoso o 
confirmado. - Relaciones sexuales con una o más parejas sexuales nuevas, 
múltiples u ocasionales. 

O, 

Toda persona que haya estado en contacto directo con un caso de viruela símica 
sospechoso o confirmado y presente, entre 5 y 21 días del contacto de riesgo, uno o 
más de los siguientes signos o síntomas: 

- Fiebre >38,5° de inicio súbito.  

- Linfoadenopatía.  

- Astenia, cefalea, mialgia y/o dolor lumbar. 

O, 

Toda persona que no presenta o refiere un antecedente epidemiológico claro, pero 
presente exantema característico con una evolución compatible y en el que haya 
una alta sospecha clínica.  

CASO CONFIRMADO: Persona que cumple con la definición de caso sospechoso y 

está confirmado por laboratorio para el virus de la viruela símica por el Laboratorio 
Nacional de Referencia por técnicas moleculares (RT PCR).  

 

LABORATORIO: 

Para la confirmación de la viruela símica, la prueba de laboratorio de elección es la 
reacción en cadena de la polimerasa (PCR RT). Las muestras deben provenir de 
lesiones cutáneas: techo o líquido de vesículas y pústulas, úlceras, así como costras 
secas. En caso de lesiones orales se debe realizar hisopado de las mismas y tomar 
muestra de saliva.  

Para interpretar los resultados de las pruebas, es fundamental que se proporcione 
información del paciente junto con las muestras (la ficha de notificación debe ser 
completada en todos sus ítems). 

 

En caso de sospecha, se deberá obtener una muestra adecuada y enviar en 
condiciones seguras al  Laboratorio de Virología.  

Toma de muestra: 
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1)   Llenar ficha epidemiológica  en papel y entregarla junto con las 
muestras.(Ver Anexo 1, Ficha Epidemiológica), (disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/06/20220527_-
_ficha_viruela_simica_1.pdf) 

2)  Retirar de OCLAB las balas para el transporte, conteniendo los tubos 
Eppendorff , tubos cónicos estériles e hisopos de dacron 

3)   Obtener muestra para realización de diagnóstico molecular (RT PCR)  
 

El tipo de muestra recomendada para la confirmación de laboratorio de 
la viruela símica es el material de la lesión cutánea, que incluye:  

- Hisopado del contenido vesicular.  

- Hisopado enérgico del lecho de más de una lesión ulcerada.  

- Costras de lesiones ( colocarlas en tubos Eppendorff) 

- Hisopado rectal (en caso de proctitis).  

 

IMPORTANTE: 

Se utilizan hisopos de Dacrón o poliéster. Se debe frotar 

vigorosamente la lesión para garantizar que se recolecta suficiente 
material para la obtención del ADN viral.  

Colectar 1 tubo seco estéril y 2 ó más tubos con máximo 1 ml de 

medio de transporte viral (VTM) o solución fisiológica.  

Dos lesiones del mismo tipo deben recogerse en un solo tubo, 
preferiblemente de diferentes lugares del cuerpo y que difieren en 
apariencia. Los hisopados de lesiones, costras y fluidos 

vesiculares no deben mezclarse en el mismo tubo. 

Las costras de lesiones se deben enviar secas sin medio de 
transporte en tubos tipo Eppendorf.  

Para el hisopado rectal, en caso de utilizar rectoscopio y visualizar la 
lesión, proceder como se describió previamente. En ausencia de 
lesión, introducir el hisopo y rotar 10 seg. contra la mucosa rectal. Para 
toma de muestra sin rectoscopio, introducir el hisopo 3 a 5 cm a través 
del ano y rotar por 10 seg. Colocar el hisopo en un tubo seco estéril.  

Se deben colocar las muestras en triple envase. Las muestras serán 
recepcionadas  antes de las 14:00 hs. en la OCLAB; luego de las 14 hs. se deberá 
mantener la muestra envasada y refrigerada en triple envase a temperatura de 2 a 8 
°C. La ficha epidemiológica debe colocarse en sobre adherido al envase.  

Se debe proceder a estudiar otras infecciones de transmisión sexual, ya que en 
muchos casos se ha verificado la existencia de coinfecciones, como VIH, sífilis, 
Chlamydia, Mycoplasma, gonorrea, entre otras. No requiere el paciente estar 
sintomático para la toma de las mismas. Se debe adecuar el envío de muestras, 
perfectamente identificadas con la leyenda “Caso sospechoso viruela símica” en la 
órden y en el envase para evitar transmisión entre el personal de salud interviniente 
en el diagnóstico. Se adjunta en Anexo 2 la metodología de toma de muestra para 

ITS. 

TRATAMIENTO: 
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El tratamiento es sintomático y se busca disminuir la posibilidad de sobreinfección 
de las lesiones de piel y mucosas y mejorar las medidas de confort de los pacientes. 

Se indica aislamiento estricto y seguimiento preferentemente telefónico de los casos 
para control evolutivo y como precaución para la diseminación comunitaria. 

Los tratamientos antivirales específicos, como tecovirimat (autorizado por las 
agencias regulatorias europea y norteamericana -European Medicines Agency y la 
Food and Drugs Administration, respectivamente- pero no disponible), pueden 
considerarse en protocolos de investigación o uso compasivo, principalmente en 
aquellos con síntomas graves y con mayor riesgo de complicaciones como personas 
inmunocomprometidas, con forma de presentación grave (neumonía, 
meningoencefalitis, conjuntivitis, rectitis) o población pediátrica. 

Es fundamental el RASTREO DE CONTACTOS para evitar la diseminación de la 
enfermedad como parte fundamental de la atención. 

Se considerará CONTACTO ESTRECHO a toda persona que ha tenido contacto 

físico cercano, incluido el contacto sexual, o contacto con materiales contaminados -
como ropa, toallas o ropa de cama- o exposición estrecha sin protección respiratoria 
a menos de un metro por más de 15 minutos y sin EPP; con un caso de viruela 
símica en cualquier momento a partir del comienzo de los síntomas de éste último. 

Se considerará el nivel de riesgo de los contactos estrechos y se clasifican  en: 

Nivel alto (contacto piel a piel o por relaciones sexuales; contacto con secresiones, 
ropa o elementos contaminados sin uso de EPP), les corresponde seguimiento 
durante 21 días desde el último contacto con el caso.  Evitar el contacto con 

personas inmunodeprimidas, personas gestantes y niños y niñas durante 21 días el 
último contacto con el caso.  

 

Nivel intermedio (Sin contacto físico directo, pero con exposición cara a cara a 
menos de un metro durante al menos 15 minutos con un caso de viruela símica sin 
utilización de EPP), les corresponde automonitoreo durante 21 días desde el 

último contacto con el caso.  

Nivel bajo (-contacto con un caso de viruela símica o con un entorno contaminado 
con viruela símica con uso correcto de EPP. -Contacto comunitario  -Utilizar el 
transporte público  -Compartir el espacio laboral (oficina, fábrica, comercio, etc.)  -
Usar baños públicos  -Hacer mandados  -Ir a una consulta u otras intervenciones 
médicas  -Asistir a clases en espacios cerrados  -Ir a la pileta o al gimnasio  -

Probarse ropa en un comercio). Estos contactos no requieren controles. 

El control de los brotes de viruela símica se basa principalmente en medidas de 
salud pública que incluyen la vigilancia, el rastreo de contactos, el aislamiento y la 
atención de los pacientes.  

Actualmente no se recomienda la vacunación masiva ni de la población general.  
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La vigilancia epidemiológica debe intensificarse para proveer la información 
suficiente para identificar a las personas con mayor riesgo de infección y, por lo 

tanto, la prioridad en caso de llevarse a cabo la vacunación.  

 

CIRCUITO DE INGRESO DE LOS CASOS SOSPECHOSOS 

Las áreas de ingreso al Hospital Posadas en forma espontánea por parte de los 
pacientes podría producirse en cualquiera de los puntos de atención por demanda 
espontánea (COD, Emergencia, ADE de Infectología, ADE de Dermatología, 

Urología, Coloproctología u otro servicio con atención por demanda espontánea). 

Se deberá establecer una anamnesis dirigida y minuciosa en búsqueda de 
antecedentes antes descritos; se realizará un examen físico fundamentalmente en 
búsqueda de lesiones en piel y mucosas y en el mismo momento se realizará la 

toma de muestras para PCR RT según la descripción antes detallada. 

Resulta imprescindible actuar con precaución para evitar que el paciente deambule 
por diferentes sectores del Hospital. Ante la sospecha el paciente debe quedarse en 
el consultorio visto inicialmente y no movilizarse. 

El retiro del material para la toma de muestras y el envío debe ser realizado por 
personal auxiliar según indicaciones. 

La ficha de notificación debe ser remitida inmediatamente al mail de 
Epidemiología (epihtalposadas@gmail.com) y una copia en papel junto con la 

bala que transporta las muestras a la OCLAB.  

El seguimiento clínico de los casos sospechosos y confirmados serán realizados 
transitoriamente por -Infectología / Epidemiología.  

Al paciente se le comunicarán las medidas de aislamiento, higiene y control de 
residuos mediante documento impreso que se entregará en la 1a consulta. (ver 
Anexo 3) 

Resulta necesario resaltar que es imprescindible: 

- lograr un trato respetuoso y empático con el paciente. 
- informarle sobre el secreto profesional que protege la información vertida en 

la consulta. 
- que se trata de una enfermedad de notificación inmediata bajo vigilancia de 

Interés Especial para la Salud Pública Internacional. 
- que resulta obligatoria la declaración de los contactos estrechos 

fundamentada en la limitación de la progresión del brote. 
- Que la comunicación a distancia puede realizarla otro profesional bajo las 

mismas condiciones de confidencialidad. 

 

 


